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RESOLUCTÓN pE ALCALDTA No {7§-2O22-!ytpUlALc

Contamana, 02 de junio de2A22.

VISTO:

El Informe N" 098-2022-il/PU-A-GM-GPP0 de fecha 02 de junio de 2A22, la Gerencia de Pianeamiento,
Presupuesto y Organizacién hace de conocimiento de la Resolución Ministerial N' 147-2022-TR, mediante ei cual, el
Ministerio de Trabajo y Promoción del Ernpleo, aprueba Transferencia Financieras para su incorporación en el Presupuesto
lnstitucional del Año Fiscal 2022 de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, en el marco del Programa de
Empleo Ternporal "Lurawi Perú", destinarjos a financiar Actividades de lntervención lnmediata (All-27).

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Prclvinciai de Ucayali, en su condición de Gobierno Local, cuenta con autonomía politiea,
econémica y administrativa en los asuntos de su competencia, tiene régimen especialen la Ley N'27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provrncia de Ucayali, del Departamento de Loreto,
conforme io establece el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de ltlunicipalidades, en
*oncordancia con lo señalado en el Artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú;

Que, el literal c) del numeral 16.1 del artículo 16 de la l-ey N0 31365 " Ley de Presupuesto del Sector Publico
Para elAño Fiscal 2022, referente a las Transferencias financieras permitidas entre entidades públicas durante el
Año Físcal 2022, donde señala, "Autorízase, en el presente Año Fiscal, ta realización, de manera excepciona!, de las
st§utenfes fransferenclas financieras entre entidades, conforme se deialla a continuación'. Las que realice el Ministerio de
Trabaio y Promoción del Emplea para el Prrsgrama para la Generarian de Empleo Sacial lnclusiva 'Trabaja Perú', a favar
de gabiernos regianales y gabiernos lacales".

Que, el artículo 1 de la Resolucién flinisterial N" 147-2022"TR, el Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, resuelve, "Aprobar la transferencia financiera del Prograrna de Empleo Temporat -Lurawi Perú' a favor de
organr'snncs e7'ecufores del secfor p(tblico, para el pago del Aporte Totaldel Programa de milcincuenta y cinco ü,055)
convenios suscrltos can el fin de ejecutar actividades de intervención inmediata (All-27), en el marco de la Tercera
Convocatoria 2022- Segunda Grupa, par el imparte total de S/ 117'637,863,00 {üienta Diecr,slefe Mittones §eisclenfas
Treinta y Srefe Ml Ochocrenfos Sesenfa y Tres y 00/10A Sobs), conforme al An*xa que forma parte integrante de ta
presenfe Resolución llinisterial'.

Que, elAnexo de la Resolución Ministerial N" 147-2A22-IR, denominado RELACIÓN DE ACTIVIDADE§ DE
INTERVENCIÓN INMEDIATA (All-27), DE LA TERCERA CONVOCATORTA 2022- SEGUNDo cRUpO, describe tas
Actividades de lntervención lnmediata All27 y los monios autorizados a favor de la Municipalidad Provincial de Ucayali -

Contamana, de acuerdo al siguiente detalle:

Que, mediante Memorando N" 520"2022-MPU-A-GM de fecha 02 de junio de 2022, la Gerencia Municipal remite
el lnforme N" 282-2022-MPUIGM-GIDUR de fecha 01 de junío de2022, de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, en la misma que, entre otras cosas, principalmente remite adjunto el lnforme Técnico No 036.2022.MPU.GIDUR.
SGEYOTJAOB de fecha 01 de junio de 2022, en la cual informa respecto al Presupuesto Analítico de Gastos descritos en
los Formatos No 13 de las Actividades de lntervención lnmediata All'27 descritos en el párrafo anterior.

Que, el inciso 1 del artículo 45 del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del §istema Nacional de
Presupuesto Público referente a Modificación Presupuestaria, señala que, "Los mantos y las finalidade.s de /os créddos
presupuestanos confenrdos en los Presupuesfos del Sector Pública solo podrán ser modificados durante et ejercicia
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presupuesfarlo, dentra de /os /imÍes y con arregla alprocedimiento establecido en elpresenúe Subcapítu!0, ntediante: 1

illodificaciones en e/ Nive/ I nstituciona!".

Que, el inciso 'l del numeral 46.1 del aÉículo 46 del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo dei
Sistema Nacisnal de Presupuesto Público referente a Mr¡dificaciones Fresupuestarias en el Nivel lnstitucional,
señala que, "Consfiluyen modificaciones presupuesfarias en e/ Nlvei lnsflfucional: las Crédifos Suplementarias y /as
kansferencias de Partidas, los que sorr aprobados mediante Ley: 1. Las Crédrtos Suplementario,s, consflfuyen incrernentas
en los créditas presupuestarios autarizados, provenientes rle mayores recursos re.speclo de los monfos eslab/ecldos en /a

Ley Anual de Presupuesfo del Sector Pública".

Que, el inciso 1 del numeral 50"1 del aÉiculo 50 del Decreto Legislativo No 1440 * Decreto Legislativo del
§istema Nacional de Presupuesto Público referente a Incorporación de mayores ingresos, señala que, 'l-as
incorparaciones de rnayores ingresos públícos que se generefi como consecuencia de la percepción de deierminados
ingresos no prevlsfos o superlores a tros confemplados en e/ presupuesfo inicial, se sujefan a lÍmites máxtmos de
incorporación determinados por el Ministerio de Ecanomía y Finanzas, en consisfencia con las regias fscales vigenfes,
conforme a /o esfabiecida en elpresenfe añiculo, y son aprabados mediante resolucic¡n dei Titular rle la Entidad cuanrla

de: 1. Las Fuenfes de Financiamienta distintas a /as de Recursos Ordinarias y Recursos Por Operaciones

Que, el numeral 76.1 del artículo 76 " Transfereneias Financieras, del Decreto Legislativo N0 1440 . Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que, "Son transferencias financieras /os fraspasos de
rngresos públicos sin eontraprestacion, a favor de pir'egos a de entidades que n0 constituyen pllego presupuesfarlo".
Asimismo, el numeral 76.2 señala que, "Las fransferencias financieras que se pueden efectuar durante ta ejecución, se
autorizan y regulan en /as Leyes Anuales de Presupuesfo del Secfor Público'l

Que, el numeral '18.2 del artículo 18 de la Directiva N" 0002-2021-EFI50.0i " Directiva Para la Ejecución
aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021-EF150.01 referente a Transferencias

Financieras, señala que, 'los p/legos que reciben las lransferencias Financieras incorporan dlchos recursos a través de
un crédito suplementario, en la meta presupuestaria para la aual fueron transferidas, y en la fuente de ftnanciamiento
danaciones y transferencias, sa/vo en el caso que la nannatividad vigente drsponga que /os recursos materia de la
transferencia se reglsfran en unafuenfe definanciamienta rJistinta". Asimisrno, el numeral 18"3 del artículo't8, señala
que, tos pllegos que reciben los recursos apruehan rnediante resolucién la desagregacién de las rec¿Jrsos a nivel
programática, dentro de los cinco f5J días calendaia de la vigencia dei dr'sposifivo legal que autoriz-a la transferencia
financiera".

Que, el numeral 21.2y el literal a) del artículo 21 de la Directiva No 0002.2021"EF150.01 . Directiva Para la
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021-EF/50.1, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señalan que, "Conslltuye n modificacianes presupuesfanas en
el Nivel lnstitucional:Los Créddos Suplementarios y /as lransferencias de Partidas, /os que son aprobados mediante Ley:
Los Créddos Suplementario,s, consfifuyen incrementas en las uéditos presupuesfarias autarizados, prouenlenfes de
mayores recursos respecfo de /os mc¡nlos esfablecldos en la Ley Anual de Presupuesfo del Secfor Púbiico'.

Que, el numeral 21.3 y el inciso i. del artículo 21 de la Directiva N" 0002"2022-EF/50.01 . Directiva de
Ejecución Presupuestaria, aprohado mediante Resolucién Directoral No 0022-2021-EFI50, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "Las modificaclones presupuesfanas en el nivel
institucional por incorparación de mayores rngresos públicrss, de acuerdo a lo esfablecrd* en el numeral 5A.1 det artícula 5ü
dei Decreto Legislativo N' 144A, se sujelan a las lin¡ites máximos rle incorporacion determinados por el llEF que se
esfab/ecen por Decreta Suprerno, según cr:nesponda, en conslsfencia con las metas y reglas fsca/es, y praceden cuanda
provienen de: i. La percepción de íngresos no preuístos o superbres provenientes de /as fuenfes de financiamiento dnfrnlas
a las de Recursos Ardinarias y Recursos por Operaciones Oficraies de Cródito que se produzcan durante et año fiscal. La
percepciÓn de lngresos es e/ mornenfo en ei cual se praduce la recaudacion , captación u obtención efectiva del ingreso, las
cuales se sujefan a /as drsposlciones de/ S¡sfema Nacianal de Tesorería".

-2"
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Contamana, 02 de junio de2022.

Que, el numeral 28.1 y el literal c) del artículo 28 de la Directiva N" ü002"2021-EF/50"01 - Directiva Para la
§jecucién Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021-EFl50, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "Las madificacrones presupuesfanas en el nivel
inslitucional por Gréditos Suplernentarios a incorporación Ce mayores ingresos púlilrcos, se efectúan de acuerdo a lo
siguiente: c) La incorparacirsn de mayares rngtresos públicos dlsilnfos a /os de las fuenfes de financiamienfo Recursos
Ardinanos y Recursos por Aperacianns 0frcia/es de Crádifos, se suy'efa a /os /rmdes senalados en lls numerales 5A1, 50.2
y 543 det aftículo 50 del Decrefo Legislafivo No 144A V sS aprUebAApqr Respllción de Alsl!§lA,"utilizandgStl I'lpdplo N'-

3/QL. las Reso/uclones deben expresar en su parte considerafiva el susfenf a legal, las motivacianes que /as ariginan, así
camo el cunplimiento de límttes de incorparacion de mayores rngresos públicos aprobadas por decreta supremo, o el
drsposlfluo leEal que susfenfa la autorizacian par el cual na se encuentran campr*ndidas dentro de /os referldos /ímúes de
incarporación".

Que, el nurneral 35.1 del artículo 35 del CAPíTUL0 Vil " MEDIDA§ COMP1-EMENTAR|A$ PARA LA
EJECUCIÓN PRESUPUE§TARIA de la Directiva Nó 0üS2-2021-EF150.01 - Directiva Para Ia Ejecución Presupuestaria,
aprobado mediante Resolución Directoral N"0022-2021"EF150"01, referente a Fautas de apNicacién práctica, señala
que, "Dado el carácter financiera del Presupuesfo de/ §ecfor Púb lica, solo pracede la incorparaciari de recursos rnanetarias.
cuyos monfos se reglsfran en números enteros".

Que, en el artículo 2, literal cldel Dccreto §upremo N'005"2022-EF, en la que se Establecen lírnites máximos
de incorporación de mayores ingresos públlcos en los piiegos del Gobierno Nacional, Gobiernos ReEionales.
Gobiernos tocales, así con¡o en las Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, y dicta otra disposición, señala que, 1F¡ese 

crsmc, límite máxima de incarporaciórt de mayores rngresos priblrcos
desflnados a gasfo corrisnte, en el presupuesfo insflluclonal de: cJ Los Gabiernos Loca/es. por /as fuenfes de finaneiamienla
dlsfrnfas a la de Recursas ürdinarias y Recursos par Operacianes Oúciales de Crédiltt,los monfos esfablecrc/os *n e! Anexe
t\/o 3 de/ prese nte Decreta Supremo'.

Que, el literal c) del artículo 3 del Decreto Supremo No 005-2022"EF, referente a la Aplicación espeeífica de
iímites máximos, señala que, 'Para efecfos de la aplimcian cle los linites máximos de incorporacian de mayoresin.q,"esos
públicas fiiadas en el artículo 2 del presenfe Decreta Supremo, no se consrde ra: La incarporacién de mayores ingresos
públicos auforizados en la Ley lV" 31365, Ley de Presupuesfo del Seciar Públics para el Aña Fiscal 2022, y en la Ley No
31366, Ley de Equilibrio Financ-iera del Presupuesfo del Secfor Públim para el Aña Fiscal ?A22, asi como las úransferenc¡as
financieras que se encuentren autorizadas par norma con rango de Ley".

Que, estando a los considerandos expuestos, en uso de las faeultades conferidas en el nurneral 6 del articulo 20
de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalides y contando con ias visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y 0ficína de Asesoría Legal;

$E RESUELVE:

Artícufo 1. Obieto
AutorÍzase la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de las l"ransferencias Financieras, aprobada
rnediante Resolución Ministerial N' 147-2ü22-TR al Fresupuesto lnstitucronal de la Municipalidad Provincial de Ucayali -

Contamana, hasta por la suma de §/ 332,200.00 (Trescientos Treinta y Dos Mil Doscientos y 001100 Soles), con cargo a
ia Fuente de Financiamíento 4. Donaciones y Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS
Fuente de Financiamiento
[specifica de lnqreso

4. Donaciones y Transferencias
1.4.1.3 -1.1 Del Gobierno f\'lacional

EN §OLE§ §f

s/ 332,200.00

TOT,AL INGRE§OS $ 332,200.00

.3.
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EGRESOS
Sección Segunda
Pliego

Categoría Presupuestaria
Producto
Actividad

Tipo de Transacción
Fuente de Financiamiento

Genérica del Gasto 2.3 Bienes y Servicios

RESOLUCT Ó N D E AICALD tA No { 75-2O22-M pU-A,L_gi

Contamana, 02 de junio de2A22.

EN §OLES S1

: lnstancias Descentralizadas.
: 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana
: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Producios
: 3.99999§ Sin Prodi:cto
: 5.006373 Promoción. lrnplementación y Elecución de Actividades para la Reactivación

Económlca
: Gastos Presupuestarios
: 4. Donaciones y Transferencias

S/ 332,200.00

TOTAL PLIEGO sJ 332,200.00

AÉículo 2. Codificacién
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización solicita a la Direccion General de Presupuesto Público, de
corresponder, ias codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de lngresos,

y Unidades de Medida.

Artículo 3. Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborará las correspondientes ''Notas de Modificaciones
Presupuestarias" requeridas como consecuencia de lo dispuesto en ia presente Resolución.

Artíct¡lo 4. Presentación de la Resolución
La Oficina de §ecretaria General y Archivo remitrrá copia fedateada de la presente Resolución y las correspondientes
"Notas para Modificación Presupuestaria", denko de los cinco (05) dias calendario siguientes de su aprobación a los

señalados en elnumeral 31.4 delartículo 31 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo deisistema
Nacional de Presupuesto Público

Artículo 5. Publicación
Encargar a la Oficina de lnformática y Estadistica la publicación de la presente Resolución en el Poftal lnstihlcional
(ltXlur.J&uv-r-Lruru$aydlitp,!Jr-s./)

REGíSTRESE" COMUNíQUESE, PI"IBLíQUESE Y CÚMPLASE.

C.c.

" Gerencia Munioipal
- Gerenciade Planeamiento, Presupuesto y 0rganización
- Gerencia de Adminisuación y Finanzas
. Oficina de Asesoria Legal

" Alcaldia
- Ofieina de SecretarÍa General y Archivo

-4-
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PROCESO PRE§UPI."¡§STARIO DEL AÑO 2022

MON¡FICACIONE§ PRE$UPUESTARIAS POR NOTAS
iEN §OLES)

DEPARTAMENTO: f5 - LORETO

PROVINCIA : 06-UCAYALI

PLIEG0 : 01 - MUNICIPA!-IDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

NOTA 0000000146

Feú1a: O2J06,12O22

Hora: 09:27:39
Pág¡na: 1 de 1

MES: JUNIO ESTAD0; APROBADO

FECHA DE SOLICITUD: 02t0612022 FECHA: ü2t16t2022
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEI\TENTAR|OS DOCUMENTo: 102 | R.A 175-2022-MPU-ALC
T|PO INGRE$O: B - FLUJO DE INGRESO§
EXCEPCIÓN L'MITE: 

'NCORPORACIONES 
AUTORIZADAS EN LA LEY N'31365 (ARl". 3.8 DS LTMTTES)-GASTO CORRTENTE (T.FlNA¡tCtERA)

JUEflFrcAcróN, Hfoor?toffif¡BHirt,l[Axfft#?t?'á^"_Xtii;J"*§, 
APRoBADO POR RM No 147-2022..rR rN EL MARco DEt- PROGRAMA üE

TIPO FINANCIAMIENTO:'IRANSFERENCIA
ENTIDAO ORIGEN: PROGI1AMA PARA LA GENERACION DE EMPLEO SOüIAL INCLUSIVO.,TRABAJA PERU',

PRESUPUESTO BEL GASTO

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

0059 9002 3999999 5006373 nE AcflvtDADES PARA LA REAcIVActóN
Meta: OOOO6 - 0363169 ACTIVIDAD DE ¡NTERVENCION INMEDIATA 2OOOOO1497 - LORETO - UCAYAL} - CONTAMANA

I3 DONACIONES Y TRANSFEREN6IA§

5 GASTOS CORRIENTES

2-3- 
' 

1,1 1 ALIMENI-OS Y BEBIDAS PARA CONSUMO IIUMANO

2,3, '1 5, 1 ? PAPELERIA EN GENERAL, UIII.ES Y MATERIALES DE OFICINA

2.3. 1 5.99 99 0TR0S

2-3- 1 A- 2 1 MATERIAL, INSUMOS, INSI-RUMEN]AI. Y ACCESORIOS I\¡EDICOS, QL,IRURGICOS, ODON IOLOGICOS Y DE

2.3, ,1 99. 1 1 HERRAMIENTAS

2.3. 1 99. 1 99 oTROS BIENES

2,3.2 5, 1 99 I]E OTROS BIENES Y ACTIVOS

2-3- 2- 6- 3 4 OTROS SEGUROS PERSONAI-ES

2.3 2 7149A OTROS SFRVICIOS IÉCNICOS Y PROFESIONALES DESARRÜLLAI]OS POR PERSONAS NATURALES

23 214 1 1 PROPINASAVOLUNTARIOS

07 020 0042

't38,830

1 38,83G

138,83G

2,"195

175

39,250

614
1,869

11,581

2,297

1,752

16,430

TOTAL:

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Cróditt¡

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1.4. 1 3. 1 1 DEL GOBIERNO NACIONAL

138,830

1 38,830

TOTAL: ,!
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PROCE§O PRESUPUE§TARIO DEL AÑO 2022

MODIFIGACIONES PRESUPUESTAR¡AS POR NOTAS
{EN SOLE6)

DEPARTAMENTO: 16 - LORETO

PROVINCIA : 06-UCAYALI

PLIEGO : 01 - MUNICIPALIDAD PROUt.¡CIAL DE UCAYALT , CONTAMANA [301465]

NO'IA !090040147-
MES: JUNIO ESTAüO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 0210612022 FECHA: OZ'C,}IZOZZ
TlPo MoDlFlcAclÓN: 2 'cREDlros §UPLEMENTAR|oS DocuMHNTo: 102 | R.A ,175-2022-Mpu."/\t-c

TIPO INGRES0: B - FLL,JO DE INGRE$C}S

ExcEPClÓN LlMlrE: INCoRPoRACtoNEsAUToRtzADAs EN LA LEy No 0136s (ART. 3.8 DS t-tMtrES)-GAsro coRRtENTE (T.ñtNANctERA)

Jr.ls}FrcAcróN, §frt?to-ff"¿3T_i,:,1[flxffi??ht9,ffi#[iii;t*s 
APR0BAD0 PoR RM N'147-2r]22-rR EN EL MARCO DEL PR0GRAMA DE

TIPO FINANcIAtVIIENTO: TRANSFERENCIA

ENTIDAD ORIGEN: PROGRAMA PARA LA GENERACION DE EMPLEO SOCIAL INCLUSIVO "TRABAJA PERU"

PRESUPUESTO DEL GASTO

SEC.FUNC PRG PRODIPRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

Rts CG TT G SG SGD ESP ESPD
Anu¡ación Créd¡to

0060 9002 39§9999 5006373 PROMOCIÓN, DE ACTIVIDADES PARA L,A a7 aza 0042
MCTA: OOOOT - 0363170 ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA 2OOOOO1496 . LORETO . UCAYAL! . CONTAMANA

13 OONACIONES Y TRAN§FEREhICIAS

§ GASTOS CORRIENTES

2 3, 1 1 1 1 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CCNSUMO ITUMANO

2.3. 1 5. 1 2 PAPELEI]IAEN GENERAL, UTILESY fuIAI'ERIALES DE O¡:IC¡NA

2 3. 1 5 99 99 oTROÍ;

2-3. 1 B 2 1 MATERIAL, INSU¡/IOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS MEDICOS, QUIRURGICOS, ODONTOI.OGICOS Y DE

2--3- 1 95. 1 1 HEÍIRAMIENTAS

2.3, ,1 99, 1 99 OTROS BIENES

2.3. 2 5 1 99 DE OTROS BIF:NES Y ACTIVOS

2,3. 2 6, 3 4 OTROS SEGUROS PERSONALF",S

2 3. 2 7 14 9A OTRO§ §ERVICIOS TÉCNICOS Y PROFE§IONALES DESARR0LLAD0S PoR PERSoNAS NATURALES

2 ?}- 2 1A. 1 1 PROPINAS A VOLUNTARIOS

91,0f 5
91,015

§1,0{s
1,80:j

2,577

1 ,196
6,020

s,52't

2,087

1,464

15,0C0

51,'173

TOTAL: 91.01

PRE§UPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulac¡ón Crédito

13 DONACIOI',IES YTRANSFERENCIA§

1 4 1 3 1 1 DELGOBIERNONACIONAL
91,015

TOTAL: 91

5ol
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: l6 - LORETO

PROVINCIA ; 06-UCAYALI

PLIEGO : 01 - MUNICIPALIDAD PROVINCIAI- DE UCAYALI - CONTAn/¡ANA [301465]

NQIAiloo0qai¿a
MHS: JUNIO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: a2l1ü2022 FECFTA: a2ro6t2)Z2
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 102 I R.A 175-2A22-MPU.ALC
TIPO INGRESO: E - FLUJO DE INGRESC)S
ExcEPclÓN LiMlrE: INCoRPORACtoNES AUToRtzADAs EN LA LEy No 3136s (ART. 3.8 DS LtMIrES)-GASTO coRRtENTE {T.FtNANctERA)
JUSlFrcAcróN, §f"or?LoffifJ3[irn ffÉIff??Htgp^"#[1,]"r't*s, 

APROBADo PoR RM N' Í47-2022..rR EN Er- MARCo DEL PRocRAMA DE

TIPO FINANCIAMIENTO: TRANSFEREf{CtA
ENTIDAE ORIGEN: PROGRAMA PARA LA GENERACION DE EMPLEO SOCIAL |NCLLISIVO ""I'RAEAJA PERU"

PRESUPUE§TO DEL GA§TO

SEC,FUNC PRG PRODIPRYACT/AUOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD Anulación Crédito

0061 s002 3999999 5006379 pRoMocróN. DE ACTIVIDADÉS PARA LA 07 020 0042
Meta: 00008 - 0363171 AcrlvlDAD DE tNTERVENcloN tNMEDrarA 2000001498 - LoRETo - ucAyt\Li - coNTAMANA
13 DONACIONES Y TRAN$FERENCIA§

5 GA§TC'SCORRIENTES

2--3- 1 1 1 '1 ALIMENIOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO I]IJMANO

2.3 1 5 1 2 PAPüLI:RIA EN GENERAL, UTILES Y MA-'I"ERIALES DE OTICINA

2.3. 1 5 S9 99 oTROS

2.3 1 8. 2 1 I\¡ATERIAL, INSUMOS, INSTIIUMENTAL Y ACCESORIOS M¡:-DICOS, QL,lRtJRclCOS, CDONTOLOGiCOS y Dt:
2,3. 199, 1 1 HEITRAMIENTAS

2.3. 1 99. 1 93 OTROS BIENES

2 3. ?. 5. 1 99 I]E OTROS BIENES Y AC"IIVOS

2-3 2 6-3 4 OTROS SEGUROS PERSONALES

2 3. 2 7 .14 98 oTIioS §FRVlcloS TÉcNtcos Y PRoFEStoNALEsi DESARRo|..LADOS ttroR pERSoNAS NAi I,RALES
2.3 210. 1 1 pllOptNASAVoLUNTALIOS

1ü2,355
'102,355

102,355

1,901

10,552

1,196

4,070

9,977

3,337

1,536

16,000

TOTAL:

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD E§P ESPD Anulación Crédito

f3 DONACIONE§ Y TRANSFERENCIAS

1.4. 1 3 1 1 DELGOBIERNONACIONAL
102,355

TOTAL:

1
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fodalecimiento de Ia §oberanía Nacional"

DEL

INFORME No o9B-2022-MPU.A.GM.GPPO

ETON" NICCILAS P,ANTIGOSO CCINCI-IA
GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRE§UPUESTO Y ORGANIZACIÓN

I.IECTOR §OTO GARCIA
Alcalde de tra Municipalidad Provincial de Ucayali . Contamana

INCORPORACIÓN DE TRANSFERENCIA§ FINANCIERA§ DEL PROGRAMA DE EMPLEG
TEMPORAL "LURAWI PERÚ".

a) Resolución Ministerial N' 147.2022.TR.
b) Ley No 31365 - Ley de Presupuesto del sector Púbiico para el Año Fiscal 2022
c) Informe No 282-2022"1úPU/GM-G| DU R

d) Memorando No 520.2022.MPU-A-GM

Contamana, 02 de junio de2022.

PARA

ASUNTCI

REFERENCIA

FECHA

Es grato dirigirme a Usted para saiudarlo cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que,
mediante el dispositivo legal a) de la referencia, se aprobó las Transferencias Financieias para su incorporación en el
Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 de la Municrpalidad Provincial de Ucayaii - Contamana. en el marco del Programa
de Empleo Temporal "Lurawi Perú" de acuerdo a las siguientes consideraciones:

I. ANTECEDENTE§:

1.1. Que, el literal c) del numeral 16.1 dei artículo 16 de la Ley N0 3'!365 " Ley de Presupuesto del Sector público
Para e[ Año Fiscal 2022, referente a las Transfereneias financieras permitidas entre entidades públicas
durante el Año Fiscal 2022, donde señala, "Autorizase, en el presente Aña Fiscat, la realizacian, de manera
excepeional, de las siguientes transferencias financieras entre entidades, canforme se detatta a continuación'. Las
que realice el Ministerio de Trabajo y 

^Pramacion 
det Emplea para el Programa para la üeneración de Ernptea

soclal /ncluslvo "Trabaja Perú", a favoide gobiernos regianates y gobr'ernos locales".

1.2. Que, el articulo 1 de la Resolucién Ministerial N'147-2022.TR, el Ministerio de Trabajo y promoción del
Empleo, resuelve, "Aprobar la transferencia financiera del Programa de Empteo Temparal "Lurawi perú" a favar de
organismos eiecutores de/ secfor pública, para el pago del Aporte Totat det Programa de mil cincuenfa y cinco
(1,055) convemos suscrÍos con el fin de e,jecutar actividades de intervención inmediata tAtt-z7), en el marca de
la Tercera Convocatoria 2Ü22- Segundo Grupo, par el impoñe totat de S/ 117'637,863,00 (Ciento Diecisiete
Millones Sersclenfos Treinta y S¡'efe /r/f Achacientos Sesenfa y Tres y 00/100 Sctles), conforme ai Anexa que
fonna parte integrante de la presenfe Resotucién filinisterial"

1.3. Que, elAnexo de la Resolución Ministerial N" 147"2022.TR, denominado RELACIóN DE ACTTVIDADES DE
lillrERVENClÓN INMEDIATA {All"27}, DE LA TERCERA coNVocAToRtA 2022. sEGUNoo cRUpo, descrlbe
las Actividades de lntervención lnrnediata Nlll-Z7 y los montos autorizados a favor de ia Municipalidad provincial de
Ucayali - Contamana, de acuerdo al siguiente detalle:

CÓDIm DEL

coxvElcro

"TRAaaA PERti'

COITÓ D* TA

acTtvt$¡o
PR0dIÁIIIA

"TRABAJA PERÚ'

r,TA¿JDáO ffiEnE DE tAAcTtvttlrd}
NOIiEIIE DE TA

UMDAD

E.EEU]üRA

ÁPORIE

TOTAL OEL

PROGRÁflA F¡

ETP$O

TEilPORAL

PRO€RÁ¡'IDO

s
IEAITS FE§ÍTCIA

B ¿ffiAil 27 ¡ffi1€/ mlffi
IIIIPIEa, MANEN]iT,IIEN Ib Y ACoNDICIoNAi\,iIENTo DEL [iERCADO SEÑoR t]E LoS

M}MGROS EN I-A LOCAUDAD DE CONTAI,4ANA D1§']R]TO IE CONTAMANA PROVINCIA

DE UCAYAI.I LXPAR]AMENTO DE LOREÍO

sl61
ITIUNICIPAT]DAD

PROVINCIAL DE

IJOAYALI

13.mm tffiru24

mmAt-7¡ 20m0014!6 0:§n70

UMPIE2A, MAN]ENIMIENTO Y ACONOICIÓNAMIENTO DELCAMINO DE HERRADURA

]RAMO CEN]RO POBLADO BEI1AVISTA. CENTRO POBIADO JUUO C, ARANA EN TA

LOCAUDAD DE CONTAMANA.DISTRITO DE CONIAMANA.PROVINCIA DE UCAYAU,
DEFARIAMEN]O DE LORE]O

s1ffi
MUNICIFAUDAD

PROVINCIALDE

UCAYAU

fr.0r1ú 5§ w)nzi

$0 m wAil 2f ?{íril1ffi ffi171

UMPIEA, i.IAN]ENIMIENIOY ACONDICIONAIT,iIENIO DELCAMINO E HERRADURA

TRAMo cENlRo P0BLADO I]BERIADOR.cEN]Ro PoBI-ADo sAN JoSÉ EN LA

LOCAUMD DE CONTAMANA. DISIRITO D€ CONTAMANA,PROVINCIA DE UCAYAIJ,

DEFARTAMEÑfO DE LORETO

301165

MUNICIPAUMD

PROVINCIAL E
UCAYAU

10¿§-m 58 m0m96

Que, mediante Memorando Nó 520-2022-MPU"A-GM de fecha 02 de junio de 2022, ia Gerencia Municipal remite
el lnforme No 282'2022'MPU/GM-GIDUR de fecha 01 de junio deZA22, de la Gerencia de lnfraesiructura y
Desarrollo Urbano, en la misma que, entre otras cosas, principalmente remite adjunto el lnforme Técnico No 0A6-
2022-MPU"G|0IiR'SGEYO/JAOB de fecha 01 de junio de 2022, en la cuai informa respecto al Presupuesto
Analitico de Gastos descntos en los Formatos No 13 de las Actividades de lntervención lnmediata All-27
descritos en el párrafo anterior.

.1-

1.4.

hprltq@lli u!¡ iyeayat i,qob.pe I mpg"cqqtgmÉnq@!§süiuseyÉl&§o,b.§e
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"

ut

II. MARCO LEG4L:

2.1. Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo dei Sistema Nacional de Presupuesto Público.
2.2. Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para ia Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución

Directoral N" 0022-2021 -EF/50"01 
"

2.3. Decreto §upremo N' 005-2022-EF, que Establece los limites máximos de incorporación de mayores Ingresos
públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así como en ias
Empresas y Organismos Fúblicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta otra disposición.

ANÁLr§rS:

3.1. Que, elinciso'N delartículo 45 delDecreto Legislativo f,lo 1440. Deereto Legislativo delsistema Nacionai
de Presupuesto Público referente a Modificaeión Presupuestaria, señala que, tos Btonfos y las finatidades de
/os créddos presupuesfanos confenrdos en los Presupuestos del Sector Púbtico sota padrán ser modifcados
durante el eiercicia presupuesfario, dentro de los Íímites y can arregla at pracedimienfo esfab/ecldo er el presenfe
SubcapÍtulo, nediante: 1. Modtficaciones en el Nive! lnstitucionat".

3.2. Que, el ínciso 1 del numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo No'1440 - Decreto Legislativo del
Sistenna Nacional de Presupuesto Püblico referente a Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
lnstitucional, señaia que, "Canstituyen rnod/úcaclones presupuesfarlas en el Nivet lnstitucional: los Crád¡los
Suplementarios y las lransferenclas de Fart¡das, los que son aprobados rnedranfe Ley; 1. Los Créddos
Suplementarias, constituyen incremenfas en ios créddos presupuestarias aufonzados, pravenientes de mayores
recursos respecfo de /os monfos esfablecidos en la Ley Anual de Presupuesta det Sectar Público'.

3.3. Que, el inciso"l del numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del
$istema Nacional de Fresupuesto Ptiblico referente a Ineorporacién de mayores ingresos, señala que, tas
incorparaciones de mayores lngresos públicos qus se genercn como consecuencia de la percepción de
deterrninados lngresos no prevlsfos o superiores a los confemplados en elpresupuesfo inicial, se sujetan a tímites
rnáximos de incorporación determinados por el Alinisterio de Economía y Finanzas, en consisfencia con /as reg/as
f.scales u§enfes, conforme a lo establecirlo en e/ presenÍ.e artícuto, y san aprabadas mediante resatución del
Titular de la Entidad wando provienen de: 1. Las Fuenfes de Financiamienta distintas a las de Rec¿¡rsos
Ordinarios y Rectrrsos Por Operaciones Ofiblales de Crédito que se produzcan durante et año fiscal''.

3.4. Que, el numeral 76.1 del artículo 76 - Transferencias Financieras, dei Decreto Legislativo No 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que, "Son transferencias financieras /os
fraspasos de tngresos públicas sin cantraprestatian, a favor de p/regos o de entidades que no constituyen pliego
presupuestario". Asimismo, el numeral 76.2 señala que, tas transferencias financieras que se pueden efeciuar
durante la eiecución, se autorizan y regulan en Jas l-eyes Anuales de Presuptiesto dei secfor P ublico" .

3.5. Que, el nurneral 18.2 del artículo 18 de la Directiva No 0002-2021-EF/50.01 " Directiva Para la Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022.2021"EF/50.01 referente a
Transferencias Financieras, señala que, tos p/iegos que reciben las Iransferencias Financieras incorparan
dichos recursas a fravés de un créditt¡ suplementario, en la meta presitpuestaria para la cual fueran transferidas, y
en ia fuente de finaneiamiento danacianes y kansferenclas, salyo en e/ caso que ta normatividad vigente disponga
que /os rec¿rrsos materia de la transferencia se registran en una fuente de financiamiento distinta". Asimismo, el
numeral 18"3 del artículo 18, señala que, "Los p/regos que reciben los recursos aprueban mediante resolución la
desagregacton de los recursos a nivel pragrarnática, dentro de 1os cineo i5l días calendario de ta vigencia rle!
disposrfrvo legal que autoriza la transferencia financiera".

3'6" Que, elnumeral21.2 y el literal a)delartículo 21 de la Directiva No 0002.2021-EF150.01 - Directiva para la
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021.8FI50"1, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señalan que, "Canstituyen modificacianes
presupuestarias en e/ ltivel lnstitucionaL Los Creditos Suplementarias y /as lransferencias de Partidas, las que
son aprobados mediante Ley: Los Créditos Suptementarios, constituyen incrementos en los créditos
presupuesfar,as autorizados, provenientes de mayares recursos respecfo de /os monfos esfab/ecr'dos en la Ley
Anual de Presupuesfo del Sector Pública".

3'7' Que, el numeral 21.3 y ei inciso i. del a¡'tículo 21 de la Directiva No 0002"2022.EF/50.01 - Directiva de
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directsral No 0022-2021-EF/50, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "l*as modificaciones presupue-qfanas en

-2"
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,,Decenio d- h'üil;Hffiffi,Jffií;,; ru:;X y uo*n,**,,
"Año del Fortalecímiento de Ia $oberanía Nacional"

el nivel institucional par incorporaeian de mayares rngresos públicas, de acuerda a lo establecida en el numeral
50.1 del artíeula 5A del Decreta Legislativa N' "1440, se suiefan a /o,s lím,fes máximos de incarporación
determinados par el MEF que se esfab/ecen por Decreta Suprema, según carrespanda, en conslsfencia con /as
metas y reglas f,sca/es, y proceden cuanda provienen de: i. La percepcién de lngresos no prevrstos o superlores
provenientes de las fuenfes de financiamienfo drsflnfas a /as de ñecursos Ardinarios y Recursos par Aperacianes
Oflcraies de Credita que se produzcan durante elaña ftsca!. La pereepcion de rngresos es elmomento en elcual
se produce la recaudación, captacron u obtención efectiva del ingresa, las cuales se sulefan a /as disposiclones
de/ §isfema f{ acional de Tesarerí a".

3.8. Que, el numeral 28.1 y el literal c) del artículo 28 de la Directiva N0 0002.2021-8F150,01 - Directiva Fara la
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021.EF150, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en ei Nivel lnstitucional, señala que, r'Las 

modificaciones presupuesfarías en
el nivel instttucional por Créd'ttos Suplementarias a incorporaciún de mayares rngresos públicos, se efectúan de
acuerda a tb stgulenfe: c) La incorporación de mayores rrigresos públicas drsfinfos a /os de las fuenfes de
financiamienta Recursos Ordinarios y Recursos por Aperacianes Oficlales de Crédifog se su;'efa a los llmlfes
seña/ados en los numerales \Ai, 50.2 y 5ü.3 del a¡fícuto 5A det Decreto Legislativa No 1440 v se apüteban pQr
Resalución dg Alcaldía. utilizando el Modelo Na 31Gt-. Las Reso/ucrones deben expresar en su parte considerativa
el susfenfo legal, las mativaciones que las originan, así como el cumplimienta de límites de incorporación de
maycres tngresos pÚblicos aprobados por decreto suprema, o el dispositivo tegal que suslenfa ta autarizacian par
el cual na se encuentran comprendidas dentro de /os referi'dos /imifes rJe incorparacién".

3.9. Que, el numeral 35.1 del artículo 35 del GAPíTULo vil - MEDTDAS coMPLEMENTAR|AS pARA LA
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la Directiva N'0002-2021-EF/50.01 - Directiva para ta Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021"EF/50.01, referente a Pautas de
aplicación práctica, señala que, "Dada el carácter finaneiera del Presupuesfo det Sector Púbtico, sóta procede la
incorporación de recursos manetarias, cuyos monfos se rcgisfran en números enteros".

3.10. Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto Suprerno N" 005.2022-EF, en la que se Establecen lirnites
máximos de incorporación de mayorés ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos l-ocales, y dicta otra disposición, señala que, 'FrJese como tímite máxima de
incorporación de mayores lngresos ptiblicos desf¡nados a gasfo corriente, en el presupuesfo insllfucr'onatde: c)
Los Goblernos Loca/es, por las fuenfes de financiamienta distintas a ta de Recursos Ordinarios y Recursos por
Operaciones Ofrcra/es de Crédito,los montos esfab/ecidos en el Anexo Nn 3 del prese nte Decreto Supremc".

3.11. Que, el literal cldelartículo 3 del Decreto Supremo N" 005.2022-EF, referente a la Aplicación específica de
límites máximos, señala que, 'Para efecfos de la aplicación de /os tímites máximos de incorporación de mayares
rngresos públicos fijados en el artículo 2 del presente Decreto Supremo, no se consldera: l-a íncorporación de
mayores tngresos púbiicos autorizados en Ia Ley N'31365. Ley de Fresupr¡esfo del Sector Público para et Ana
Fiscal 2422, y en la Ley N' 31366, Ley de Equilibrio Financiero de/ Presupuesfo de/ Secfor Púbtica para el Aña
Fisca! 2A22, así camo las transferencias financieras que se encuentren autorizadas por narma con rango de LeV".

coNct-ustÓN:

Por lo tanto, de aeuerdo a los considerandos expuestos, es necesario que vuestro despacho autorice mediante acto
resolutivo, la incorporaciÓn de mayores ingresos püblicos en el Presupuesto lnstitucional dei Año Físcal 2022 de la
Municipalidad Provinciai de Ucayali - Contamana, hasta por el monto total de SI 332,20CI.00 (Trescientos Treinta y Dos
MilDoscientos y 001100 §oles)por lo que, se debe efectuar una Modificación Presupuestaria en elNivel Institucionaldel
Tipo 002 - Créditos Suplementarios para los fines mencionados en los antecedentes del presente documento.

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y acciones que estime pertinente.

Atentamente.

6

-J-

Dirección: Jr. Amazonas 307 " Contamana . Provincia de Ucayali , Región Loreto
t!§ojqt0muniucaval l tnpu:cgnlama¡at0rriuntusayatí.gsb.pc
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Lirna.27 de mayo de 2022

VISTOS: Los lnformes N" 114-2022-LPIDEIUAPI-CFATEP y N" 120-2022-LPIDE/UAPI-
CFATEP, de la Unidad deArticulaclón y Promoción de Intervenciones; los lnformes N'014'16-
2.022-LPIDÉ./UPPSM-üFPP y N" a14vB-2022-LPlDE/UPPSM-cFPP, de ta unidad de
Planificación, Presupuesto, Seguimiento y Modernización; el lnfor¡"ne N" 266-2022-LPiDEIUAJ,
Ce la Unidad de Asesoria Jurídica; el Oficio N" 1474-2022-MTPEI3124.1, de la Dirección
rjecutiva del Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú"; el Memorando N' ag47-2022-
MTPEl4lg, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y el lnforme N" 0422-2022-
MTPE/418, de la Oficina Generalde AsesorÍa JurÍdica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N'012-201'l-TR, modificado por los Decretos Supremos
N" 004-201z-TR, N'006-2017-TR, N" 0O4-2020-TR, y la l-ey N'31153, se crea el Frograma para
ia Generactón de Empleo §ocial lnclusivo "Trabaja Ferú" (en adelante, el Programa "Trabaja
Perú") con el objetivo de generar empleo temporal destinado a la población en edad de trabajar
a partir de 18 años, que se encuentre en situacién de pobreza, pobreza extrema, o afectada
parcial o íntegramente por desastres naturales o por ñmergencias, de acuerdo a la información
que proporcione el organismo competente, y a las rnujeres víctimas de toda forma o contexto de
vioiencia, otorgándoseles a cambio un incentivo económico;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 002-2022-TR, Decreto Suprerno que aprueba el
cambio de denominación de Programa para la Generación de Empleo Sociai lnclusivo "Trabaja
Perú" por el de Programa de Empleo Temporai "Lurawi Perú" y modifica el Decreto Supremo
N' 004-2020-TR, modifica la denominación del Programa para la Generacién de Ernpleo Social
lnclusivo "Trabaja Perú" por la de Programa de Empleo Ternporal "Lurawi Perú", en adelante el
Programa;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo l{' 002-2022-TR, Decreto Suprerno que aprueba ei
cambio de denominación del Programa para Ia Generación de Empleo Social lnclusivo "Trabaja
Ferú" por el de Programa cie Empleo Temporal "Lurawi Perú" y modifica el Decreto Supremo
No 004-2020-TR, establece que, toda referencia en normas, documentos de gestión,
*onrunicaciones, entre otros, efectuadas al Programa para la Generación de Empleo Social
inclusivo "Trabaja Perú" se entiende, a partir de la vigencia dei refendo Decreto Supremo,
realizada al Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú";

Que, los literales a), b), c), y d) del artículo 5 del Decreto Supremo N' 004-2020-TR, norma
que aprueba la reestructuración del Programa "Trabaja Perú", ahora "Lurawi Perú", modificado
por el Decreto Supremo N" 002-2022-TR, establecen que son funciones generales del ProErama:
a) Promover la generacién de empleo temporal en el ámbito de la focalización geográfica
aplicable al Programa y/o en el ámbito priorizado por el Programa, considerando las políticas
sectoriales vigentes, en favor de ia población vulnerable en situación de desempleo, pobreza,
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pobreza extrema o afectada parc¡al o íntegramente por desastres naturales o por emergencias,
o mujeres vÍctimas de toda forma o contexto de violencia a través del financiamiento o
cofinanciamiento de proyectos de inversión y actividades de intervención inmediata intensivas
en mano de obra no calificada (MONC) con pertinencia social; b) Brindar asistencia técnica para
la presentación de proyectos de inversión pública y actividades intensivas en MONC,
generadoras de empleo temporal, ante el Programa para la Generación de Empleo Social
inclusivo "Trabaja Perú"; c) Supervisary monitorear la ejecución física, financiera, y el bienestar
del participante por proyecto de inversién y/o actividad de intervención inrnediata intensiva en
MONC, generadora de empleo ternporal, a cargo de los gobiernos iocales o regionales; y, di
lmplernentar estrategias de difusión, transparencia y rendición de cuentas;

Que, el artículo 1 dei l\ñanual de Operaciones del Programa "Trabaja Perú", ahora "Lr.rrawi
Perú", aprobado mediante Resolución Ministerial N'226-2012-TR, modificado, entre otras, por
ia Resolución Ministerial N' f 82-2020-TR, establece que dicho Programa tiene por finalidad
lontribuir temporalmente en la mejora dá los ingresos de la pobiación en edad de trabajar a partir
,le 18 años en situación de desempleo o afectada por una emergencia o desastre natural;

Que, el literal a) del artículo 4 del acotado lVlanual establece como función general del
Programa "Trabaja Perú", ahora "Lurawi Perú", la de promover la generación de empleo temporal
para la poblacién en situación de pobreza, pobreza extrema y afectada parcial o íntegramente
por desastres naturales o por emergencias, a través del financiamiento o cofinanciamiento de
proyectos de inversión pública y actividades intensivas en maRo de obra no calificada (MONC);

Que, el titeral c) del inciso'16.1 del artículo 16 de la Ley N'31365, Ley que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, autsriza, de manera excepcional, la
realización de diversas transferencias financieras entre entidades, Ias que incluyen a aquellas
referidas al Ministerio de Trabajo y Pronroción del Empleo para el Programa para la Generación
de Empleo Social lnclusivo "Trabaja Perú", ahora "Lurawi Perú", a favor de gobiernos regionales
y gobiernos locales, estableciendo el inciso 16.2 del citado artículo, que dichas transferencias
financieras autorizadas se realizan, en ei caso de las entidades del Gobierno Nacicnal, mediante
resolución del titular del pliego, requiriéndose el informe previo favorable de la Oficina de
Presupuesto o Ia que haga sus veces en la entidad, y que, dicha resolucién se publica en el diario
oficial EI Peruano;

Que, mediante Resolución Directoral N'00i-2021-TFIDE, se aprueban las lVlodalidades de
lntervención del Programa "Trabaja Perú", ahora "Lurawi Perú", conforme al anexo que forma
parte integrante de dicha Resolucién Directoral;

Que, elanexo de la precitada Resolución Directorai señala sobre la Modalidad de lnteruención
2- Por emergencias o desastres naturales, lo siguiente. "Esta intervención aborda la mitigación
de los shocks covariados de desempleo por emerEencias o desastres naturales, tiene por
íinalidad ejecutar acciones inmediatas en la zona de interés permitiendo mejorar las condiciones
de las personas darnnificadas o afectadas por Hna emergencia o desastre natural, que no
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cuentan temporalmente con capacidades socioeconómicas disponibles para recuperarse. Para
ello, se ejecutarán proyectos de inversión o actividades de intervención inmediata intensivas en
rnano de obra no calificada (MOf,,lC)";

Que, a través de la Resolución Directorai N" ü11-2022-TPlDE, y su modificatoria, se aprueba
Ia segunda versién actualizada de Ia "Guía para la Presentación de Fichas Técnicas de
Actividades de lntervención lnmediata (All) dirigida a ios Organismos Proponentes", conforme al
Anexo N" 02 que forma parte integrante de dicha Resolución Directorai;

Que, el artículo 2 de la Resolución Directoral N" 024-2022-TPIDE, que aprueba la
"Focalización Geográfica Distrital 2-022", dispone, aplicar, excepcionalrnente, la "Focalizacién
Geográfica Distrital 2022", en el año 2022, a la Modalidad de intervención 2. lntervención por
emergencias o desastres naturales; sin perluicio, de otros distritos comprendidos en la norma
pentinente que declara la respectiva emergencia;

Que, con Resolución Directoral N'053-2022-TPiDE, se aprueba la Directiva N" 001-2022-
TP/DE, denominada "Directiva sobre el Procedimiento a seguir para el financÍamiento de
Actividades de intervención lnmediata, en el marco de la Modalidad de Intervención 2 Far
enrergencias o desastres naturales-Tercera Convocatoria 2022" , en adelante la Directlva;

Que, forma parte de la citada Directiva, el Anexo N' 02, denominado "Cronograma de la
convocatoria para el financiamiento de Actividades de lntervención lnmediata, en el marco de la
nrodalidad de Intervención 2 - Por emergencia o desastres naturales-Tercera Convosatoria2022-
Segundo Grupo", en adelante el Cronograma, en el cual se establecen las actividades a realizar
por parte de los gobiernos locales y el Programa y sus respectivos plazos;

Que, rnediante Resolución Dírectoral N" 090-2022-LPiDE, se aprueba el Listado de
Actividades de lntervención lnmediata Elegibles (All-27) de la Tercera ConvocaÍoria 2A22-
Segundo Gr-upo, conforme al anexo adjunto que forma parte integrante de dicha Resoiución
Dlrectoral, de cuyo cc¡ntenido se observan rnil cincuenta y cinco (1 055) actividades de
intervención inrnediata elegibles (All-27). con un Aporte Totaldel Programa ascendente aSl 117
637 863,00 (Ciento Dieclsiete Miilones Seiscientos Treinta y Siete Mii Ochocientos Sesenta y
Tres y 001100 Soles) que podrían generar un estimado de crncuenta y ocho mil ciento noventa y
uno (58 191) empleos ternporales,

Que, mediante lnforme N" 114-2O22-LPIDEiUAPI-CFATEp, la Unidad de Articulación y
Promoción de lnterveneiones remite la solicitud de Certificación de Crédito Presupuestal con la
fina!idad de proseguir el trámite para la aprobación de la transferencia financiera de mil cincuenta
y cinco (1 055) actividades de intervención inmediata (All-27), de [a Tercera Convocatoria2022
Segundo Grupo, cuyo Aporte Total del Programa asciende a Sl 1 17 637 863,OCI (Ciento Diecisiete
Itlillones Seiscientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres y 00/100 Sotes);
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Que, con informe l,l" AM16-2022-LPlDE/UPPSM-CFPP, la Unidad de Planificación,
Presupuesto, Seguimiento y Modernización informa sobre la aprobación de las Certificaciones
de Créditos Presupuestarios N" 1355, N'1356, N" 1357, N" 1358, N" 1359, N'1360, N' 1361,
N' 1362, N' 1363, N" 1364, N" '1365, N' 1366 y N' '1367, porel monto totatde S/ 117 637 863,00
{Ciento Diecisiete Miliones $eiscientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres y 00/100
Soles), para financiar el Aporte Totai dei Programa de las mil cincuenta y cinco (1 055)
actividades de intervención inmediata antes mencionadas;

Que, a través del lnforme N' 120-2022-LPIDE/UAPI-CF"ATEP, la Unidad de Articufación y
Promoción de Intervenciones informa que, en cumplimiento al Cronograma de Actividades
aprobado por el Programa, se suscribieron rnil eincuenta y cinco (1 055) convenios respecto a la
misma cantidad de actividades de interverrción inmediata, los cuales han sido remitidos por las
Unidades Zonales, sierrdo el Aporte Total del Programa el importe de Sl 117 637 863,00 (Ciento
Diecisiete Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres y 00/100 Soles);

Que, adicionalmente, la mencionada Unidaei de línea señala que, ha verificado el
curnplimiento del Cronograma, los procedirnientos y actividades correspondientes para la
aprobacién de la transferencia financiera, de acuerdo a lo establecido en ia normativa leEal
vigente de la materia; por lo que, solicita se inicie el trámlte de emisión de la Resolución
Ministerial que apruebe la transferencia financiera a los organismos ejecutores con los cuales se
han suscrito mil cincuenta y cinco (1 055) convenios, por el importe total de Sl 117 637 863.00
(Ciento Diecisiete Miliones Seiscientos Treinta y Siete Mii Ochocientos Sesenta y Tres y 00/100
Soles), para la ejecución de actividades de intervención inrnediata (All-27), en los departamentos
de Ancash (174), Arequipa (96), Ayacucho {101), Cusco (08), lca ('12), La Libertad (82),
Lambayeque (9a), Lima (146), Loreto (109); Maclre de Dios (12), Fiura (63), San Mantín (146), y
Tumbes (12), que podrÍan generar un estirnaclo de cincuenta y ocho mil ciento noventa y uno (58
1 91 ) empleos temporales;

Que, por su parte, la Unidad de Flanificación, Presupuesto, Seguimrento y Modernización, a
través del lnforme N' 01478-2022-LP/DEIUFPSM-CFPP, señala que, el financiamiento de mil
cincuenta y cinco (1 055) actividades de intervención inmediata (All-27), por el importe total de
Sl 117 637 863,00 (Ciento Diecisiete Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Ochocientos
Sesenta y Tres y 00i100 Soles), contribuye alobjetivo del Programa, a t¡"aves de la generación
de un estimado de cincuenta y ocho rnil ciento noventa y uno (58 191) empleos temporales,
importe que cuenta con los créditos presupuestarios suficientes, definidos en las Certificaciones
de Créditos Presupuestarios N"'1355, N'1356, N" 1357, N" 1358, N'1359, l.¡'1360, N'1361,
N" 1362, N" 1363, N" 1364, N" 1365, N" 1366 y N" 1367 aprobados, garantizando el crédito
presupuestario disponible y libre de afectación para la ejecución del gasto en el marco de la
normativa vigente, según lo establecido en los numerales 41"1 y 41.2 del adiculo 4l del Decreto
i-egislativo 1440;

Que, en razón a lo expuesto, Ia mencionada unidad de asesoramiento considera procedente
que se efectúe la transferencia financiera para el pago del Aporte Total rjel Programa de mii

Finnado digitalmente por:
RÉIclD§ Y.A)'¡E TsahEl
.Éngeler F.+U 3§l3lD33¡11,¡f soft
tu'btiuo: üuy 'r,É B'
F¡ch¡ ??fi§"t3t133 1n.40.41.n{fifl

FIIUiitr
D¡qüfñ8,

Finnado digitahn*nt* pur:
T¡qIu¡CEA, F LO H E§ ],bria
Trinid¡d FAU 10 l3 I0134l4 roft

Firmado digitalmente por:
HEYE§ LL,qH']5 JosE
FemsndÉ F¡aU X0 l.l1Ct!-Í414 har
trilotiua; Eoy W B'
Ferh¡ 53ñl{:}llf:l 1n'14 ?l-n6n

fittiuo: 0oy W B'
Feeh¡ 11711ñ.,5111?'}n n4 :111-n6nn ffi



gso*q"

fu s o {ució ru W-inist eria {
fi{" 147-2022-(rK

cincuenta y cinco (1 055)convenios suscritos con los organismos ejecutores, en la modalidad de
lntervención 2- Por Emergencias o Desastres Naturales, en el marco de la Tercera Convocatoria
2022-Segundo Grupo, cuyo importe total asciende a Si 117 637 863,00 (Ciento Diecisiete
Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres y 0üi 100 Soles), para lo cual
se requiere la emisién de la Resolución Ministerial, conforme a lo dispuesto en el literal c) del
inciso 16.1 y el inciso 16.2 del artículo 16 de la Ley N" 31365, Ley que aprueba el Presupuesto
del Sector Público para elAño Fiscal2022;

Que, mediante Informe N" 266-2022-LPIDE/UAJ, la Unidad de Asesoria Jurídica del
Programa considera procedente la emisién de la Resolución Ministerial qr-ie apruebe la
transferencia fi nanciera antes descrita;

Que, asirnismo, medlante Memorando N" A34'7-2022-MTPE/4/9, ia Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto hace suyo el lnforme N" 219-2022-MTPEt4lg.2 de la Oficina de
Presupuesto que contiene la opinión favbrable en materia presupuestaria;

Que, en rnérito a las consideraciones expuestas y a los antecedentes que se acompañan a
la presente, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina mediante lnforme N" 0422-2A22-
MTPE/4i8, sobre la procedencia de la ernisión delacto de administración solicitado;

Con ias visaciones del Despacho Viceministerial de Prornoción del Empleo y Capacitación
Laboral, de la Dirección Ejecutiva del Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú", de la Oficina
Seneral de Planeamiento y Presupuesto, y de Ia Oficina General de Asesoría Jurí<iica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral B) del artículo 25 de la Ley N" 2g1SB, Ley
Ürgánica del Poder Ejecutivo, el artÍculo I de la Ley N' 29381, Ley de Crganización y Funcrones
del tvlinisterio de Trabajo y Promoción del Empleo; el literal c) del numeral 16 1 y el numeral 16 2
del artículo 16 de la Ley N'3'1365, Ley de Fresupuesto dei Sector Publico para el Año Fiscal
2022", el Decreto Supremo N' 019-2019-TR, Decreto Suprerno que aprueba la Sección primera
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Fromoción del Empleo;
Ia Resolución Ministerial f{'285-2019-TR, que aprueba la Sección §egunda del Reglanrento de
OrganizaciÓn y Funciones del Ministerio de Trabalo y Promocién del Empieo; y laResolución
Ministerial N'308-2019-TR, que aprueba el Texto lntegrado del Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo l. Aprobar la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal "Lurawi
PerÚ" a favor de organisn'los ejecutores del sector público, para el pago del Aporte Total dei
Programa de mil cincuenta y cinco (1 055) convenios suscritos con el fin de ejecutar actividades
de intervención innnediata (All-27), en el marco de la Tercera Convocatoria 2A22- Segundc:
Grupo, por el importe total de Sl 1 17 637 863,00 (Ciento Diecisiete Mitlones Seiscientos Treinta
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y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres y 00i'100 $oles), conforme al Anexo que forma parte
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2. Disponer que el Anexo a que se refiere el art[culo precedente se publique en la
sede digitaldel Ministerio de Trabajo y Promocién del Empleo, (www.gob.pe/mtpe), en ia misma
fecha de publicacién de la presente Resolución Ministerial en el diario oficial"El peruano", siendo
responsable de dicha acción el/la Jefe/a de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de
la lnformación y Comunicaciones.

Regístrese, comunÍquesc y publíquese"

BETS§Y BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Ernpleo

Fimrado digt¡knente por:
R.Iiclü5 Y¡EülE Ysabel
Jngeles F,&U 3ü'l3lD!3414 roft
lekiri'r: Eoy \f &"
F¡¡hz' 1?i[I5l?l'l!3'lü'6n.10-n5nn

Fn§ilftr
p¡flI¡§t[¡

Finnadn digitalmente por:
T.¡tulAFA FLüRE5 lubria
Trinidad F.{U Íni31nl3¡+1¡t roft
trl:tiuo: úoy u" B'
F¡nh¡ ??.m,ñl'ltl?:1 ?n'n4'5ñ.nñnn

Fimrado di6italmente por:
EEYES LL4!,1ü5 Jare
Fem¡ndo F.4Ll 3ff3101341¡t har
tvküivo: Bty "'f H'
F*rhc l?rn,íi!n13 1n^?8.$].nñn

rf



fo
:E

EE

3 B s

ni --

5q

É9

I
I

3
q

E I E

a g" I

5
a

61

Ít
I

;

¿
á$

ed
É.
§

:
?r

E

Í
?

f
z

o
z
*¿
?ú
É
s

o
E

?ú

q

:

É
É

f-
z
2

Z

ñE
k>

:
E

z:

s

ó3

2

59
ü>
E

s
2É5S

fT59<?
E>
=:

É

Eg

I
:

d4

I

E

F<6C
33
f<
*9
s

é
69

s

E

I
á

É

I

!

6
z
B9

I
E

o
z
a

§

á

?

"c

;

3

t

8

h

é

g

F
:-:
fg

3s
á

¡ R 3

I
e
U

3

6
5

<3

;,2
cP
Bs
ia

tre9

a )E>á4
6<

tq
zá

,é
>;
s;
:-

;Í
sE
e,<

ó§

Éy
H¿
EE

ül
6¡
s:

é2.¡F
H!

ñ

l€6

i?
>*

§É
33

Fd
a+a4
3*g

E9

§E65
Éa
<6

Er
=9_=d

>g

2z

53

3§
6E

6ü

9<:9
ff¡

E+etráó

€Y
39
SE
>á

EáE>

E8

p

u9
4i

*6á

a¡>

4óE

+-<Y

744

6jP
.is
2i>
EYE

É¿'
JH

>o

¿:6

áel
<.4
3qá
d<H

E8ó

>9-

EU=

E?C
>H
;to

>;
É5

Ér
:5

p;;
FA
Eá
sÉ

;ü
:4

ls
5ú

tru
úi

Ér
P?
Eso
jpY

ñgE
Édf

2z

4E

I

fé

á:
Í-1

IE
É<

=2oE
eS
>?

8<
9o
JE
E?

:i

Éi
=3q

9E
3É

g9

p,l

;fh

=E

5-A

E<
>H

g:
Bi1e
g:
11 ?
az

s4
iá

PEÉ

>!E
óoñ
Éf

;ú
;3
E9
E'
>:

EÉ

5=

sá

rÉ
+ÉP

3;3
=E>,XE

>2

>l
§<:*

Gq

i"
=E

:z
EA
Ei
:4
sú
AP
EfiB

z6

§¡
¿

X9
:>
2Éút
sl
st
Áa

!s
2=
2*
g.;
z* ^
9üE
29<?

>6

E;
É6

:?
H:

=l

EE
9>
LE
i*

ESü3

SEci
ooE

;í
¿A

g6

EJ
Z¡
al
;-E

=É

:

E

á
s

=

,
I

ó

sq
I

;
ú

s
5

I

g

É

;

v

I

i¿

6l

Éé
gá
úÉ

.-a
A9
É?

lo

áo

Ez

i9

2=
HS

>5

E:.

9ü
á3E<
EE

É!

óE!
8ÉÁ

áÉ=

-<¡
:oH
ú*o

63é

q_S
E§

d9
>1

g;

P!
FE

<?
a9

Eó
o=3
EEE
ET>gs
6É

s{
?9
EE
z'á

5ü

ze

:
p

ñ
s

¿

á:

+8
i2

EO

Ép

É6

üg--
>;t
a s;

E"-:>ss9?E
9:á

E:

§s

E

2

É

ü,

B

I

I
3

j

-

uÉ

áE

§s*ñ
:E

ES

9s
2d

RB

=ü

É3

E

P

ó
5

s
G

¿

é
I

t:

E

5

úI
s

!

s

f

a
E:

a
E

Z

:

á
c

5

s
z
a

b

s=
Íi
*f

SE
ff

Ér
ÉÉ

ás
3á
5É

ü9ÉÍ3q

XE

á¡,1
c<3

EEP
9ó
.Br

I
§

E t¡

q

§
l-
8 É I I E I

c
§
*

I
I

a
E s I

B
I 3

IJ
x

u
'¿

3
R

É

I

?r
ts*
92

3

I
!
¿

Íi
B

:

F

8

l c g §

3
3

:
3

: §
I

B

!

3

!
I

l

5

!
I

s

e

:
Í

!

§

f I
c

5

§

É á

a
:
E,I

z

4

&

:
x

á

d<

E

I

f

P

6

\
5 I a

E

6
B

5

s
1

§
.ü 3 ó ¡ § ó ó ó s x f

E
I

á & á s i j 5

6 I
E
2

z

:
4
E E: E

E

z
E

z
b
á

E:

2

h
I 9

u I q
P
ÉI

E
: á E : E:

E
z

á

r,í:§;
E[iirjr!
vi.'':.#,

a

3

t
*s
=9B;
z

É
ES

{o

s a

E

é

g

2

2

:
a

¿
ú

á
I
6
\

oo

B

b

s
á á

a
E E

:

E: : :



d,I rcact¿:. cl* I §¡{.§r(}

"Decenio de la lgualdad de O¡:ortuniclades pára Mujeres ]¡ ijombres,,
"Aiio dei §:ortalecimiento de Ia §oberanía ñacinnal,,

"Año del §icentenario de! congreso de la stepúbiica ct*r Feiú"

N § §§! § W§ N &-§§§ §§§ :&S ffi :NPM _&:§N§"

Se§§or : §sss§" §\§sss§_As pAssyss§ *S§*ü§.§ñ
Ge¡-ente de planeamiento, presupuesio y ürgani:ación

Asqssstm

§Qe§"

§§mohm

: §N§ü§RPSñA§ssss §§RssUpss§t sL

: §NF§ñ§k§§ §\§' §sR-§Ss§-§§¡psJdsss§-Gs sU

: to¡rtanmana, i]§ de junio del 3üüt

[:or rncdio del pr*sente me dir§* a ustecl y a§
¡misn'rs tiempo remito ei enigínal e{ei document* de sm ¡-er"er.eneia,
¡'es¡:eeto a los presupuestos sna!ítico p€i{"e la in**rporaeión
Fresu¡:uestal de ras tres (ü3] A*tivicsáe{cs elc lntervenei*¡l
{nr¡'lediate Sescnito en *l doeumento qus sc a$lunta. s*li*¡tadc
por [a Genemcla de snf¡"aest¡'uctura y Desarror]o urr*amo.

§i¡l mtro partíeullar ,..¡1§ sL¡scrihCI l$* L¡srpr{
rcitcnánc§ole ias v:ruestnas de nni es¡*eeías eomsideraeión.

Ate¡ltamente;

r {i , -§ 
ni! : ,," i i !.i.,, 

t,, : j.-: ji"

"$

MSH/SEC
C.c.l
- File Persgflai

de Loreta

s

Dlrección: Amazonas
hsototé mu ni uca va li.§ob.ue /
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r!:!ir!:.'::'i i,i :. r:¡¡1,,

!r,$l§{r- ¿}¡}rrriJr¿:ilJ:ddi,¡ji.dtrd¡.¡{}d

Á

"Añ$ dsl Forta§eeirnlents de is §c¡heran'lía !§aeionai"

§ §,§§$§§§.L§§ § 3 ffi X -§ m?*-§§p§d §§§§-ffi § m§.§

ffipffiffi" §§&§&§§" §§mM§x w&r§w§

§§§§§NY§ N{§,§N§m§Ner

[s grntu dirigirme a [Jsted, pñr'ñ sñ¡udarlo nruy {rr}rdislmünts \, Bn stmnrir¡n a lus ducumnntfls i]um s§l

l¡ane rneriait¡n Erx la re§nrencia, ssliritn que, a travás dei il*sBi:rrhn de [,inrenri* I+lunir:ipal, se dmrivn n la

Ienenain dn Flaneamientn, Presupunstn y ürgariza*iún lus prus**puestms ar¡alftirus r]* las antividerrlusels

intervrncicn inmediata para lu inuni.poraciún ¡:rmsupuestal.

* A[Tl\liDAü |][NIlMINAüA"Ll},4plElA, NAitlTENIll{IE§{TI¡Y Áü§llüli]l[§{Al{l[NTü üEL lll1l$llrlti I][ ilf ñtlAüill1A lli,{l.vt{]

ttNTlltl FüELADI §ELLAVI§TA - [IltlTll[ pnBLADn J[]LIü i] AliAliIA [hl LA Lt]ilAllll¡\ü üE [ürqT&l'{i\i{r\ -

§l§Tl{lTll D§ [[¡ITAhIA${A -pllUVll.lfiA ilE lJ[AYÁtl- l]i.P,ql1T,\[,1[NTn [§ Lffimil" [il§il]ll If [ilNtji:[.lll.} tL]-

üü§§-ANr -77

o AITIVIDA§ ü[N[lvlIt'lADA' i.livlp§§:ZA, lllANTIi{IMlilr§T[ Y ]Xüml{illülü§§AFll[illTl] ilfL l',lilltAü[ $[illnll il[ Lü;i

NIILAfflii]§ [N LA LNIALINAü üE [[NTAfulÁi\lA ÜIS1§1§Til N[ [üi{TAl\,lAl\§& . i3I{[i'JIi.IIiA IE |.jI]AYAti-

üIFA|ITAI'IENTI DI t"[rttTU',[üü§iiü ü[ [[l\ill[]¡§ü zü-il.t§ü.A§1 -27

. A[TlVlÜAü t]El'lINlllilAüA "Ll|,{plflA, §i{Ai{TtNliülf §{I[ Y AüüNDll]§ffllAllll[lrlTü ü§l tAfuii¡li] m[ ilE[{il,\iltliiA Tfi¡li!|il

IEI'ITIIIJ FM§LAII LIAIfiIA§III-IINTIIIPIELAOil§Al'l .J[SÉ IN tA tilUALI§AÜ D[ üI|i'¡"í}\hilil\ll\ - NI$TÑ§Til il[
tI|{IA}iA¡§A - pli01/ll\l[iA lr LJ§AYAL| -ürpAfiTAü,{fir§m ü[ L(lltiTü" t]üütüil B§ il§§{\/[f'¡[]2u-uü§t-Aii -:?

&ffiJffiNYffi:

t§{Fnlli\{[ TEINt[ü [l0 m§§-2il72-[,ipu-§t0ul.{-§§[\¡UJAllB

ITI§ § scribn de usted, no sin amtus exprrsarle la muestra de mi nsiinia perst:mel.

§
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§tJ'§\i¡ülPñ"§-
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.q),5 Atentnrilsnts

$A U§AYAtI 38¿s'á
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§!ü{"},R
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§§§ ffi " Jffi x§§P §§$§{§m§"§§: \d§§§ffi &§§d§ §.mYm§"e

§§ §q§:§'§T§ §3§ §N 
g:NA§ §T§§N§:T§ §{e'Y $}§:§A§{ R§§"§"§} ffi §{§§&i{§¡
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E§&§NTffi pffi §§ffi p&j§§§m 
A§\§&§"§§§ffi m p&§{& 
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{§} ñ §:§§§n [§§§m$§ §§§§§§§11"§ñ§ñ§" §§' §&?-x§}x§-§tr{

{§} A§§§§,m m§ §.§ §i§.§d §{- n&,?"Rr§x§"T§§

{&} m§§§}§,Nm§ffi §* m§§{§§T['§§q§&§" §§ 
r] §},%§- xffi § t-T§:]/$§;
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ii.,r , r. i:ii:t.,. , i.. i

&
Crsada ¡:or §",*y eir*l .i i} §{:x}

6aeüffiLnenu

b%.!MÑ# '

M -{"ú$},
-;TY*-§ir*

\*ür*-t{,}{.,}.tr. J}JJ*rix*,*;u#i

§

mm

" ,.&ñr¡ de§ §§$rs§{§sifli\(§r¡11* a§* §a §*henanía §i§§*§nr¡*( ,,

§N§. "§(§§§p mN§R§Q&§§ \i§ñ,§e§J§ &§§§r§§&..§J
sevem{ie de sxx&aes&mxmtnsra y §}esmr:ro.§Jlw \.§rh«m§ * §iss§3.

§§§s. 
"§§§§§&§§§;§ A. S§§ñ.m&sN §§Kev$

§w& §eremtc de ss{Lmd.§q¡s pr Sssrelrx

R§§§

§§s§§§Á

§§ñ,§§§li§§per§§§s
i§3§§§§w§&§T§§§"-§§.,

.eN.§§.§§§§§ §ñ§§.& §§§§§N.§mmAffi§S:§N

: {§}
{§}
{s}

§§§§§§}§;§§§tssss §$tsNss§.§ñ&&& N" §d$T_§Sss§-§N.
e§§m§sm s§ &A N."§s i§" I"-§.?-§ss§-Tfs§
NMS$I1",§§§§§N §§ñ§§§(§ñ§a&. N* S §§ - §s§ §-§3p/ §M
§mxxtwmamm, S§" de jmir§,ei dc sñss§.

F§r ::r'ecio del presente me ciirijo a Llsted" cc¡n la fi:nal¡.dact ete *aluctrari.*cordial¡nente y a la vep ir:fbnnarle cLe ac'r:e¡'clo ai d*cumr*mto *ri referencis (-l)vesuelve aprobar la transferencia {i::ancier* u f'u";; de 1,:s orga:nisn:.os ejec1itsresetel sectc¡r 3:ublico confortne al anexo que fl"srma p§.l-tr ct* ia citada resolncié*rninisteri¿1l y en funcjón-a'l..aronograsxae de activldades se remrite los presupuesitosanalitieos de las act{vídacles de*intervenció:: inmldiata pera ser derivadn a ]¡r&e'nevtcia de Pla¡reamiento, Presupuesto y crganlaacíén, ilanai la lncorp*raciónüresupuestal.

&1" ACT§VIDAD DENOh,IINADA ,,L1&{FIEñA, 
ivTA]§T§.IiIi\{TENTo Y ^{CüI\DICI'N.¡\§iI§r§NTÜÜmL ÜAi\fiNo §§ I-n§RlqAnuRA TRÁtkts CEFITRo pónr,,qnc Bsll.*,vtsrA _ c§lrrx{}FO§LADO JULIO C' ARAI{A EN LA }.üCAL:IIAü Dli Cüi{TAi!{AN.e - EISTRITü snlcoNTA&/iANA FRoullcIA DE ucAliALl- DmF]\,nrAh{ENTü Ds t,üstsro., cüDiño nücoNV'§NrO 20_0089-AIr -2?* ACT§VIDAD bENCIIV$IN,4D,.\" LIMPIEUA, IV{AJ{?LiNI[4I]1N?O Y ACCI\I}ICIONAIV{TENTüÜBL ¡'4ERCALr0 sEñolt ll§ Lcs I\{II,AGIüü$ E:\r }-".A. LücAL,I[:]Ati-r as coi{?A¡,I*r§"i\]$ISTRITO DE CONT'A§{AN,§. - PRÜVINCTA Ü]1UCAY."ALI. AMPA]RTA]\,|IIT}ITÜ DE I,Ü}Q§.Tü-CONTGÜ DE CÓNI/EN]O 3Ü.OÜ9O.A{T .??: ACT§VIDA§ DtrNOMINAD,{ .LII\{PI§AA. 
iVIAi\]T]J'TdIfuiI§N§{) Y ACO¡§§ICIONAIV¡INNTCÜHL cAMINo D& I-{EI{RADURq TRAI\'Iü cENTRc pümlAnc LlBsItrA§*l{-Ü§NTRcPoBLAnos'AN JC)§E EN LA n ücA{,It}AD DE cont'At\,u\ht¿ - l:xs.NRITü D.ttC$NTA¡'{ANA - pRcV{i§CIA DE UCAY.{LI *»§PARTAI!{§§ITü t}§ },üRET0,, CünIüü sirCüNV§NTC 20.OOS :I..AJI .2?

§s todo {:u&nto inforrno a ustecr, para §Lr eonc¡cirmien-}to 3r dexnás finespertinentes"

Aterttamenl-e
j iÍ; ',.'.. r*.. , ., .. ..,1 .-

i1

.....t..

&" §§xneg$ux s¡rxxsrw
de es*qxd{ms 5r «»&rms

-Se

I

A§&§N§T$ :

" _ ..-- _,'*-**-|
'l'...¡l.,w*' :,.'..."."j.



Je§§§d§§§§§ §§§

§§§§§§\ffi§§sN
§§{§\§§§&&Y&

§-'s§§§lñI§tr$ §§ ,§& §§§{§§§§§{l§§i§:ilts ñ$§§§_lt§sñ t§§ §§§§§}§

"LI¡\IPIEZA' MA§§ÍEÑII4I§NTO Y.ACONDIOIONAI\,IIENTO NEL CAh,f[¡{O Nr HñRR,A§}U$TA TRAI¿ü
ÜENTRO POBLADO BELLAVI§T/\ - CET{TRÜ poBL¿\Do JI.ILIO ü. ARANA EI,J LA LüCALInA§ §E0ONTAMAI\A - Dl§TRlro nE coNTAtuiANA -pRovti\*c,A DE ucAyAt_t- scpAit'rAhtEt{Tü }ELORETO'

ORGAf'll§§v!O p§{§p$trtENT§: 
§,l Ui\l tCr pALtOAD FROVTNCIAL DE U{AyALt

x0"1 t

CAiT§!SAÜ

MANO §E NO CATIF¡CAOA
§x,1?§.*$

HH s,3it4.1& 91,17?.98

e.§. 3. ?.14.§ü
0Ylsos sERVtclos rÉcNt§0§
PÓIt P§§§ONAS I§ATUEA¡.§§

Y Pt{OF€$tONAt"g§ trE§A§n0rL,.¡t}ü§

!-5,S{}§.${}
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¡(if SÉGL'§¡SAD
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